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En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
re istro 

Escrito y anexo de Verónica Torres Rebollar, quien se ostenta como 008129 
Síndica del Munici io de Puente de lxtla, Estado de Mo elos. 

Documentales recibidas el trece del mes y año en curs , en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.\)ll>'\ o 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de d~s mil veinte. 

Con el escrito de demanda y anexo de cuenta,~ese y regístrese el 
expediente relativo a la controversia constitucional que hace valer Verónica 
Torres Rebollar, quien se ostenta como Sínd~I Municipio de Puente de 
lxtla, Estado de Morelos, en contra de los Pode~-Legislativo y Ejecutivo, así 
como del Magistrado Titular de la Tercer~~A de Instrucción del Tribunal de 
Justicia Administrativa, todos del Estad~1v1orelos, en la que impugna lo 
siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL Y ACTO ~~INVALIDEZ SE DEMANDA.-
1. Del Poder Ejecutivo del Estad~orelos el Decreto Promulgatorio por 
el que se ordenó la publicación y observación de la Ley de Justicia 
Administrativa del estado de Mbre.los, específicamente en lo que se refiere a 
los artículos 11 fracción V y 9~cción 111 de la Ley en comento. 
2. Del Congreso del Estado de More/os, la discusión aprobación y 
promulgación de los artículos 11 fracción V y 91 fracción 111 de la Ley de 
Justicia Administrat~del Estado de More/os, por resultar 
inconstitucionales al so"iJayar lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 17, 
108, 109, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 41, 134, 137 y 141 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de More/os. 
3. Del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de More/os, se reclama: 
a) El deficiente procedimiento de ejecución llevado a cabo en el expediente 
TJA/3ªSl8112016. 
b) La resolución de 28 de febrero de 2020, en la que se ordenó la inmediata 
destitución e inhabilitación por tres años de los integrantes del Ayuntamiento 
de Puente de lxtla, More/os. 
c) El requerimiento hecho al Secretario Municipal del Ayuntamiento de Puente 
de lxtla, More/os a efecto de materializar la destitución de los integrantes del 
Ayuntamiento, convocar a Cabildo y llamar a los suplentes de las autoridades 
municipales cuya destitución se ordenó. 
d) Por ende, la arbitraria aplicación de los artículos 11 fracción VI y 91 fracción 
111 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de More/os." 
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Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de la interpretación sistemática de los artículos 
81, párrafo primero2 y 88, fracción 1, inciso a), b) y d)3

, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dado que las diversas 
controversias constitucionales 323/2019, 5/2020 y 11/2020 fueron 

turnadas, respectivamente,********** 
mediante proveídos de veintidós de octubre de dos mil diecinueve, así como 
diecisiete y treinta y uno de enero del presente año, y dichos medios de 
control constitucional fueron promovidos por el Municipio de Puente de lxtla, 
Estado de Morelos, en los cuales se impugnaron las mismas normas que en 
el presente asunto, con motivo de diversos actos de aplicación, y en los cuatro 
medios de control constitucional se aborda el mismo tema jurídico, por tanto, 
túrnese por conexidad esta controversia constitucional, para que el 
.citado Ministro instruya el procedimiento correspondiente. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 
artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 15 de la citada ley, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

· Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Articulo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros. por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. [ ... ]. 
3 Articulo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de controversias 
constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento 
Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad. entendiéndose por tales:[ ... ] 
a. Cuando se impugnen con motivo de su publicación las mismas normas; [ ... ] 
b. Cuando se impugnen las mismas normas con motivo de su aplicación en diversos actos concretos. si éstos se refieren 
al mismo tema jurídico: [ ... ] 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar: y si existen más de tres asuntos podrá 
plantearse al Pleno. a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en forma 
ordinaria. y que éstos se resuelvan en la misma sesión. y[ ... ]. 
" Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora habiles. puede llevarse hasta su fin. sin interrupción, sin necesidad de habilitación 
expresa. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, a fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constit~cional 44/2020, promovida 
por el Municipio de Puente de lxtla, Estado de Morelos. Conste. 
<5~S/DAHM \.lAN1 
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